
  

FICHA INICIO EXPEDIENTE CONTRATACIÓN Y RESERVA CRÉDITO 
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OBJETO  

Concepto Anualidad Base Imponible % IVA Importe Total 

CONTRATO DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
Y DE VIGILANCIA DE LA SALUD DE IDIVAL PARA EL EJERCICIO 2024. 
EXPEDIENTE IDIVAL 09/2023. 

2024 9.266,88 € 21% 11.212,92 € 

2025 18.533,76 € 21% 22.425,84 € 

2026 18.533,76 € 21% 22.425,84 € 

2027 18.533,76 € 21% 22.425,84 € 

TOTAL 64.868,15 € 21% 78.490,46 € 

MOTIVO NECESIDAD DE CONTRATACIÓN 

La Fundación Instituto de Investigación Marqués de Valdecilla (IDIVAL) es una organización privada de naturaleza fundacional 
perteneciente al sector público autonómico, sin ánimo de lucro y cuyo patrimonio se halla afectado, de modo duradero, a la 
realización de los fines de interés general propios de la institución. IDIVAL promueve y desarrolla la investigación y la innovación 
biosanitaria en el entorno biosanitario de Cantabria que tienen como epicentro al Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, con 
vocación de buscar soluciones a los problemas de salud y de contribuir al desarrollo científico, docente, social y económico. 

Para el desarrollo de sus fines, la Fundación cuenta con una plantilla de 190 trabajadores aproximadamente, por lo que precisa 
contar con los servicios externos de prevención de riesgos laborales y vigilancia de la salud, de conformidad con el listado de tareas 
descrito en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Insuficiencia de medios. IDIVAL no cuenta con los medios humanos y materiales suficientes para garantizar el cumplimiento de todas 
las obligaciones derivadas de la prevención de riesgos laborales y vigilancia de la salud, por lo que resulta necesario contratar estos 
servicios a un equipo especializado externo. 

Documentación que contendrá el expediente de contratación 

 Memoria justificativa     Pliego prescripciones técnicas particulares   Pliego de cláusulas administrativas particulares 
 Pliego de condiciones técnicas y jurídicas    Proyecto 

Tramitación y calificación 

 SARA  NO SARA 

 Obra   Suministro  Servicio 
 Abierto del art. 156 - 158 LCSP  Derivado de acuerdo marco 

 Obra           Suministro   Servicio  Obra   Suministro  Servicio 

Exige aprobación Patronato 

 SI   NO 
 

DATOS FUNDANET DONDE SE RESERVA/RESERVARÁ EL CRÉDITO 

Unidad de Gestión 

A. DIRECCIÓN Y ESTRUCTURA 

Código Proyecto Título Proyecto 

DIR Y GEST DIRECCIÓN Y GESTIÓN IDIVAL 

Cuenta Presupuestaria de la anualidad 

      
 

FIRMA SOLICITUD 

A fecha de firma electrónica 
 
 

 
Control Presupuestario 
Fdo.: Miriam García Sedano 
 

 

 

FIRMA CONFIRMACIÓN FIRMA AUTORIZACIÓN 
A fecha de firma electrónica 

 
 

 
Responsable Área Contratación 
Fdo.: Miriam García Sedano 

A fecha de firma electrónica 
 

 
 
Director de Gestión IDIVAL 
Fdo.: Galo Peralta Fernández 

Nº/Código Expediente Contratación 

 01/2024 

Nº Autorizado Fundanet 

       



 
 

 

Ficha de inicio de Expediente de Contratación 
 Nº MI-012  Fecha 06/02/2014 

 Revisión 1  Página 2 de 2 

FICHA DE INICIO DE EXPEDIENTE 

DE CONTRATACIÓN Y RESERVA DE 

CRÉDITO 

 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN 

Esta ficha es el documento que inicia un expediente de contratación y reserva el crédito necesario para hacer frente al gasto del 
contrato. 

La Ficha de inicio de Expediente de Contratación se debe presentar en IDIVAL antes de comprometer el gasto, no siendo válida la 
ejecución del gasto sin esta solicitud debidamente cumplimentada y firmada. 

 
 

OBJETO 

Se debe indicar una descripción, la base imponible, el tipo de IVA y el importe total. La reserva de crédito se desglosa por 
anualidades. 

Si la duración del contrato se extiende a varias anualidades, la reserva se hará por el importe correspondiente a la primera anualidad, 
mientras que para el resto de anualidades se hará el dispuesto en base a la oferta del adjudicatario. 

 

MOTIVO NECESIDAD DE CONTRATACIÓN 

Se debe indicar el motivo de la necesidad de la contratación. 

Los datos relativos al expediente de contratación los indicará el departamento de contrataciones de IDIVAL. 

 

TRAMITACIÓN Y CALIFICACIÓN 

Se debe indicar el tipo de tramitación del expediente: 

Son SARA los expedientes sujetos a regulación armonizada que se tramitarán conforme establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Son NO SARA los expedientes no sujetos a regulación armonizada que se tramitarán conforme a lo previsto en Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

 
 

DATOS FUNDANET 

EL responsable del presupuesto debe indicar a qué proyecto y partida presupuestaria se va a cargar el gasto de este expediente.  

FIRMAS 

Este documento debe ser firmado por el responsable de presupuesto que informa de la existencia de presupuesto, por responsable 
del área de contratación encargado de su tramitación y por el Director de Gestión IDIVAL y delegaciones de facultades acordadas 
legalmente. 

 

Siempre que sea posible imprime este documento a doble cara. No desperdicies los recursos naturales, proteger el medio ambiente también está en tus manos. 
 
 

 

 

 

 

 

 

Nota informativa: En el documento original incorporado al expediente constan las firmas 

de las personas indicadas 

 


